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APTICA MULTA QUE SE INDICA

RESOTUCION EXENTA VAF. No O.4?1/2023

Arico, 26 de septiembre de 2023

Con esto fecho lo Vicerrectorío de Administroción y Finonzos, ho
expedido lo siguiente Resolución Exento.

VISTOS:

Lo dispuesto en el D.F.L. N" 150, de 1 I de diciembre de 1981, del ExMinisterio de Educoción; ResoluciÓn

No Z y 8, todos de 2019 de lo Conirolorío Generol de lo Repúblico. segÚn seo pertinente en lo especie;
Resolución Exento Control N"0.01 12002 de fecho l4 de enero de 2002; Resolución Exento Control
N'0.01 /2018 de fecho 23 de obril de 201B; Decreto Exento N' 00.797 12010 de fecho 26 de julio de 2010;

Decreto Exento N'OO.624/2O22, de 09 de septiembre de 2022 que modifico Decreto Exento
N"00,877l2018; Decreto Exento N"00.19412020, que Complemento, Modifico, Rectifico y f'tjo texto
refundido del Decreto Exento N"00.1140/2Oló; Troslodo DAF N"]1512023; y los focultodes que me
confiere el Decreto TRA N' 335/1312023 de 02 de moyo de 2023 y el Decreto Exento RA N" 335/497 /2023
de 0l de ogosto de 2023 y ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, lo Universidod reolizó un primer llomodo o licitoción público y obierto o trovés del portol de
Mercodo Publico denominodo: "SUMINISTRO DE AIRE ACONDICIONADO UTA", lD 941739-43-LP21, cuyos
boses odministrotivos fueron oprobodos por Resolución Exento VAF N"0.1 512022 resultondo odjudicodo
el proveedor Constructoro RR Limitodo, según consto en Resolución Exento VAF N'0.14312022.

Que, se suscribe controto con fecho ló de moyo de 2022 según consto en Resolución Exento VAF
N"O.27 2 1 2022, emitiéndose orden de c o m pro N' 5027 -27 -5E23.

Que, lo Dirección de Administroción y Finonzos medionle Troslodo DAF N'115/2023, informo que lo
fecho de entrego del servicio correspondío ol12 de junio de\2023, sin emborgo lo recepción se efectuó
con posterioridod el 15 de jvnio/del presente oño, según documento de despocho Folio OC
2023040418/

Que, se tiene presente, lo estoblecido en lo clóusulo "Plozo de entrego y multos por otroso" de los
boses odministrofivos de lo licitoción público lD:941739-43-LP21; que señolo "en coso que el proveedor
no cumplo sus obligociones en lo fecho de entrego previsio en lo orden de compro, se oplicoró uno
multo de un 5% delvolor nefo de los contidodes otrosodos de lo orden de compro, por codo dío hóbil
de otroso..." v

Que, se requiere definir lo sonción ol proveedor por el incumplimiento en el plozo estoblecido poro lo
entrego del servicio, esto es por el volor de $109.215.- respecto de 03 díos hóbiles de otroso, sin

emborgo, se oplico 02 díos (según Art. Ex. N" 0.98712015 reglomento de odquisiciones).

Que, en reloción o lo onterior procede o resolver lo siguiente.

RESUETVO:

f ) Aplíquese ol proveedor Constructoro RR Limitodo, Rut Zó.ó19.389-7,1o multo totol$109.215.- (ciento
nueve mildoscientos quince pesos), equivolente ol5% delvolor neto de Orden de compro N" 5022-
27-5E23 ($l .092.150.-) por 02 díos hóbiles de otroso.



Resolución Exento VAF N"0.491 /2023
26.09.2023

APLICA MULTA AL PROVEEDOR

2) lnfórmese ol proveedor que le osiste el derecho de recurrir onte el Vicerrector de Administroción y
Finonzos de lo Universidod, dentro de los 5 díos hóbiles siguientes o lo fecho de lo nolificoción del
octo odministrotivo que oplico lo multo. El recurso debe plonteorse en formo escrito y ser fundodo.
En lo demós se estoró o lo dispuesto en elortículo 46o y 59o de lo Ley N'lg.B8O de|2003, sobre boses
de los procedimientos odministrotivos que rigen los Actos de los Órgonos de lo Administroción del
Estodo.

3) Notifíquese el presente octo odministrotivo ol proveedor Constructoro RR Limitodo conforme o lo
dispuesto en lo Ley N"19.880 de 2003, de boses de procedimientos odminislrotivos.

3) Publíquese, en elsistemo de informoción de lo Universidod, conforme lo estoblece elortículo Z de
lo Ley N'20.285 de 2008, sobre Acceso o lo informoción público.

Anótese, y remítose o lo Controlorío de lo Universidod, poro su controly registro.
Comuniquese uno vez tromitodo totolmente el presente octo odministrotivo.

y Finonzos(s)
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